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Acuerdo CG/007/2023.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS DEL ESTADO DE CAMPECHE CON RELACIÓN A SU DERECHO 
DE REPRESENTACIÓN POLÍTICA-ELECTORAL Y LA FORMA DE VERIFICAR LA AUTOADSCRIPCIÓN EN LA 
POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ESTATAL ORDINARIO 2023-2024.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba realizar la Consulta Previa, Libre e Informada a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas del Estado de Campeche con relación a su derecho de representación política-electoral y la forma de 
verificar la autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 
los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se aprueba que la Unidad de Género sea la responsable de la realización de la Consulta Previa, Libre e 
Informada a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Campeche con relación a su derecho de 
representación política-electoral y la forma de verificar la autoadscripción en la postulación de candidaturas a cargos 
de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 e informe mensualmente a la Comisión de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los avances de los trabajos 
y ésta, a su vez, informe al Consejo General; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se aprueba la integración del grupo de trabajo interdisciplinario como apoyo para la realización de la 
Consulta Previa, Libre e Informada a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del Estado de Campeche con 
relación a su derecho de representación política-electoral y la forma de verificar la autoadscripción en la postulación 
de candidaturas a cargos de elección popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.
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QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Género, las direcciones Ejecutivas de: Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas, Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas y Educación Cívica 
y Participación Ciudadana, así como los órganos técnicos de: Asesoría Jurídica, la Unidad de Comunicación Social, 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral y la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, y el 
departamento de la Oficialía Electoral para los efectos correspondientes; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página electrónica www.ieec.org.mx, 
y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a 
los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, 
órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento 
del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por 
notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General, de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 4ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 17 DE FEBRERO DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LCDA. 
FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”

Acuerdo CG/008/2023.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DA CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN GENERAL DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL SISTEMA OPLE, CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO SEPTIEMBRE DE 2021 A AGOSTO DE 2022. 

ACUERDO:

http://www.ieec.org.mx
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PRIMERO: Se aprueba el Dictamen General de resultados de la evaluación del desempeño del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, correspondiente al periodo septiembre de 2021 a agosto de 2022, en 
los términos del Anexo Único del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Seguimiento del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a las personas titulares de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas, de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, y de la Unidad Técnica de Vinculación con el 
Instituto Nacional, para su conocimiento; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, 
con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

.TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, para 
que en su carácter de Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional, notifique al personal evaluado, el 
presente Acuerdo y su Anexo Único; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se instruye a la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, en su carácter de 
Órgano de Enlace del Servicio Profesional Electoral Nacional, turnar de manera electrónica, a la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral, el presente Acuerdo y su Anexo Único, así 
como los oficios de notificación al personal mencionado en el punto de acuerdo TERCERO; lo anterior, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en presente Acuerdo.

QUINTO: El presente Acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso se circulen, se tienen por 
notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representaciones acreditadas ante el Consejo General, de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de 
manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021; lo anterior, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que publique el presente Acuerdo y su Anexo Único, en los apartados correspondientes de la página electrónica 
www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del IEEC, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, 
demás áreas administrativas del IEEC y para el conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN LA 5ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LCDA. 
FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
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Acuerdo JGE/010/2023
Expediente IEEC/Q/018/2022

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA SIGNADA POR LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, EN SU 
CALIDAD DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/018/2022.

A C U E R D O:

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO OCTAVO 
DEL ACUERDO JGE/40/2022 INTITULADO “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
FORMULADAS POR LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE IEEC/Q/018/2022”; lo anterior, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se admite la queja interpuesta por la C. Layda Elena Sansores San Román, en calidad de Gobernadora 
Constitucional del Estado de Campeche, en contra del C. Miguel Ángel Gómez Escamilla, por la presunta comisión 
de hechos constitutivos de violencia política por razón de género; lo anterior, en virtud de que cumple a plenitud con 
los requisitos previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quedando subsistentes 
las medidas cautelares y de protección emitidas por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en el presente expediente; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

TERCERO: Se aprueba que a las 10:00 horas del día 02 de marzo de 2023, tenga verificativo la audiencia virtual de 
pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
10:00 horas del día 02 de marzo de 2023, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo 
exigido en el Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace en el domicilio 
señalado en el escrito de queja, y de manera electrónica en el correo electrónico  que obre en el expediente, mediante 
oficio a la C. Layda Elena Sansores San Román, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente 
Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/23/2022; para que por sí o a través de su respectivo representante legal, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 02 
de marzo de 2023, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, y 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
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electrónica mediante oficio al C. Miguel Ángel Gómez Escamilla, quien puede ser notificado en el correo electrónico, 
dirección y número telefónico que obran en el expediente, así como en los estrados del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de queja y del Acta 
circunstanciada OE/IO/23/2022; para que por sí o a través de su respectivo representante legal, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, 
remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 10:00 horas del día 02 de marzo de 2023, 
a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 02 de marzo de 2023, debiendo levantar 
constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado 
a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones 
a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los trámites 
necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a 10:00 
horas del día 02 de marzo de 2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con 
el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la 
recepción a través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por la parte quejosa y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, en términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 10:00 horas del día 02 
de marzo de 2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.
org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/362/2021 aprobado el 13 de diciembre del 2021, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 
consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
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página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el 
conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en 
términos de las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Unidad de Comunicación Social, Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo y a la Asesoría Jurídica del Consejo General, todas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche; lo anterior, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de 
las consideraciones del presente Acuerdo.

DÉCIMO CUARTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente.

DÉCIMO QUINTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

ASÍ LO ACORDARON LAS Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO DE 
2023.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- LICDA. FABIOLA MAULEÓN PÉREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS.

 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, 
exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y 
confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad 
vigente en materia de datos personales”.

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAFIN-EST-004-2023

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 22 apartado A fracción II y 28 fracción XLVIII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del 
Estado de Campeche; 3, 4 apartado A fracciones II, VII y XIX, 5 Apartado B fracción II inciso a, 22 fracción II y 35 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado 
de Campeche, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Estatal No. SAFIN-EST-004-2023, 
relativa a la adquisición de diversos materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 
comunicaciones, de oficina  y material de limpieza, solicitados por diversas Dependencias y Secretarías del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente:

http://www.ieec.org.mx
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•	 La convocatoria de la licitación se encontrará disponible en la página de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, a través del siguiente enlace: https://safin.campeche.gob.mx/convocatorias, en tanto que las bases de la 
licitación, así como los diversos actos derivados del presente procedimiento, se llevarán a cabo en la Dirección General 
de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicada en calle 8 entre 63 y 65, número 325, 
Edificio Lavalle, planta baja, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche. Tel. 981-
81-19200 Ext. 33609; para mayor información, enviar correo electrónico a licitacionescampeche@campeche.gob.mx

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del valor total de la misma.

•	 Forma de pago de los bienes motivo de la licitación: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega 
de factura, recepción de los bienes a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales 
efectos emita "El Estado".

•	 Plazo de entrega: El plazo máximo de entrega será de 15 días naturales a partir de la notificación del fallo 
correspondiente.
San Francisco de Campeche, Cam., a 07 de marzo de 2023.- Mtro. Luis Ángel Hernández García, Subsecretario 
de Administración y Finanzas.- Rúbrica.

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. PJEC-LPE-004-2023.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
77, 78 Bis y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 1 Bis, 3, 5, 9, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 39, 40, 50, 51, 52, 53, 54,  60 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación  
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 1, 2, párrafo siete, fracción VII, y anexo 7 de 
la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2023; 72, fracción I de la Ley 
de Hacienda del Estado de Campeche; 4, fracción II, numeral 2, inciso e), letra D; 163, 164, primer párrafo, fracciones 
VI, XVII, XX, XXIII, XXV y XXVI y segundo párrafo, fracciones I, II, IV, VII, XXVII y XXXIV y 165, fracción II y Noveno 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche; 1, 203, inciso c); 208 y 209, fracciones I, 
XV y XVIII del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche; la Oficialía Mayor del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de licitación, para la 
contratación de los bienes que se precisan a continuación:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles, previa acreditación del pago de los derechos correspondientes, 
en la Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado de Campeche, sita en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del 
Edificio Casa de Justicia, en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, 

SECCIÓN JUDICIAL
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•	 Origen de los recursos: con recursos federales del ejercicio actual (participaciones) 15-A.

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de seriedad de la propuesta (sostenimiento de la proposición). Que consistirá en cheque cruzado 
expedido por el proveedor a favor del Poder Judicial del Estado de Campeche, con cargo a cualquier institución 
de crédito, por un importe mínimo del 10% del valor total de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de 
su proposición.

•	 Garantía de anticipo. En este procedimiento no se prevé anticipo.

•	 Garantía de cumplimiento y vicios ocultos: El participante adjudicado deberá garantizar: el cumplimiento del 
contrato, los defectos y vicios ocultos de los bienes. La garantía de cumplimiento, defectos y vicios ocultos 
será por el 20% del monto total del contrato que se celebre. La citada garantía se realizará a través de pólizas 
de fianza.

•	 Plazo de entrega: El licitante deberá hacer entrega de los bienes conforme a lo siguiente: Para la primera 
entrega dentro de 5 días naturales a partir de la notificación del fallo, para la segunda entrega a más tardar 
el 28 de abril de 2023, para la tercera entrega a más tardar el 31 de mayo de 2023, para la cuarta entrega a 
más tardar el 30 de junio de 2023, para la quinta entrega a más tardar el 13 de julio de 2023, para la sexta 
entrega a más tardar el 31 de agosto de 2023, para la séptima entrega a más tardar el 29 de septiembre de 
2023, para la octava entrega a más tardar el 31 de octubre de 2023 y para la novena entrega a más tardar 
el 30 de noviembre de 2023.

•	 Condiciones de pago: El pago se realizará dentro de un plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la 
fecha de entrega recepción de conformidad, así como del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que 
reúna los requisitos fiscales.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 07 de Marzo de 2023.- Atentamente.- La Oficial Mayor del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, Lic. Gabriela Zdeyna Toledo Jamit.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-  JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JOSÉ LAURO CANTU GALINDO, EN SU CALIDAD DE 
ACREDITADO, 

JESÚS RAMÓN GARCÍA LÓPEZ Y/O JESÚS R. GARCÍA 
LÓPEZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES AMEZCUA 
FIGUEROA Y/O MARÍA DE LOS ÁNGELES AMEZCUA F., 
EN SUS CALIDADES DE GARANTES HIPOTECARIOS 
Y OBLIGADOS SOLIDARIOS

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE 100/19-2020/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
LOS LICENCIADOS ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ 

Y/O FELIPE SELEM SASI Y/O ALEJANDRO JOSÉ CU 
SÁNCHEZ, EN CONTRA DE JOSÉ LAURO CANTU 
GALINDO EN SU CALIDAD DE ACREDITADO Y A JESÚS 
RAMÓN GARCÍA LÓPEZ Y/O JESÚS R. GARCÍA LÓPEZ 
Y MARÍA DE LOS ANGELES AMEXCUA FIGUEROA 
Y/O MARÍA DE LOS ÁNGELES AMEZCUA F. EN SU 
CALIDAD DE OBLIGADO SOLIDARIOS Y GARANTE 
HIPOTECARIO, RESPECTIVAMENTE; LA TITULAR 
DE ESTE JUZGADO DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A ONCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
y 2).- Con el escrito suscrito por el Licenciado Alejandro 
José Cu Sánchez, parte actora, a través del cual solicita 
se emplace por edictos al C. Jose Lauro Cantu Galindo, 
parte demandada; EN CONSECUENCIA, SE PROVEE: 
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1).- Se tiene por presentado al Licenciado Alejandro José 
Cu Sánchez con su escrito de cuenta, y siendo que de una 
revisión a los presentes autos se advierte que mediante 
auto de fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, (11 
de noviembre de 2021), se reservo de acordar el escrito 
presentado por el ocursante el día cinco de noviembre 
de dos mil veintiuno, (05 de noviembre de 2021), en tal 
virtud se procede a proveer lo conducente respecto al 
escrito en mención, y toda vez que y toda vez que de las 
constancias del presente expediente se observa que obran 
las respuestas de los oficios enviados por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de los demandados 
José Lauro Cantu Galindo, en su calidad de Acreditado, 
Jesús Ramón García López y/o Jesús R. García López 
y María de los Ángeles Amezcua Figueroa y/o María 
de los Ángeles Amezcua F., amén que no pudieron ser 
emplazados a juicio en los domicilios recabados, en tal 
virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LOS 
JOSÉ LAURO CANTU GALINDO, EN SU CALIDAD DE 
ACREDITADO, JESÚS RAMÓN GARCÍA LÓPEZ Y/O 
JESÚS R. GARCÍA LÓPEZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
AMEZCUA FIGUEROA Y/O MARÍA DE LOS ÁNGELES 
AMEZCUA F., EN SUS CALIDADES DE GARANTES 
HIPOTECARIOS Y OBLIGADOS SOLIDARIOS, sirviendo 
de ilustración la tesis jurisprudencial que a la letra dice: -

“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN 
EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 

interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 
15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto 
Hernández Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24.
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RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, designando al 
primero de los nombrados como representante común, 
de conformidad con el numeral 40 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. Ahora bien por 
lo que respecta al Lic. Felipe Selem Sasia, en virtud de 
que no se ratificó del contenido y firma del escrito inicial 
de la demanda, tal y como se le previniera mediante auto 
de fecha que antecede.

3).- Ahora bien en virtud de que la parte actora, asegura 
que los demandados tienen su domicilio en Chetumal 
Quintana Roo, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN 
TURNO DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, para que 
en auxilio de las labores de este juzgado tenga a bien 
comisionar al C. Actuario de su adscripción a efecto de 
que sirva a emplazar a juicio al demandado JOSÉ LAURO 
CANTU GALINDO, EN SU CALIDAD DE ACREDITADO, 
mismo que puede ser legalmente notificado y emplazado 
a juicio en el predio sito en CALLE GENERAL MAY, 
MANZANA 23, LOTE 3 POR INSURGENTES Y/O CALLE 
RIO BRAVO POR INDEPENDENCIA SIN NÚMERO, 
AMBOS DOMICILIOS EN LA LOCALIDAD DE XUL-
HA, MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, C.P., 77900, 
QUINTANA ROO, y a los demandados JESÚS RAMÓN 
GARCÍA LÓPEZ Y/O JESÚS R. GARCÍA LÓPEZ y MARÍA 
DE LOS ÁNGELES AMEZCUA FIGUEROA Y/O MARÍA 
DE LOS ÁNGELES AMEZCUA F., mismos que pueden 
ser legalmente notificados y emplazados a juicio en el 
predio sito en LA CALLE NUEVO PROGRESO, SIN 
NÚMERO, MANZANA 21, LOTE 100ª, POR FAISÁN Y 
TÓRTOLA, COLONIA NUEVO PROGRESO, C.P. 77083, 
CHETUMAL, QUINTANA ROO; haciendoles entrega de 
las copias simples de traslado para que dentro del término 
CUATRO DÍAS MAS OTROS CUATRO DÍAS EN RAZÓN 
DE LA DISTANCIA, a fin de que ocurran ante el despacho 
de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren. Asimismo se les previene a 
las partes demandadas que al momento de contestar la 
demanda instaurada en su contra deberán de señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, en la inteligencia que de no hacerlo así 
todas las notificaciones aun las de carácter personal se 
les harán a través de cédula de notificación que se fijara 
en los estrados de este Juzgado Primero Civil de este 
Primer Distrito Judicial, esto último acorde a lo establecido 
en el numeral 96 del Código Procesal Civil del Estado. 
Facultándose a dicho Juez Competente a efecto de que 
pueda acordar cualquier promoción de las partes, para 
la consecución de dicho exhorto concediéndole al Juez 
Exhortado JURISDICCIÓN PLENA.

4).-Requiérase a la parte demandada si aceptan o no la 
responsabilidad de depositarios del bien (es) dado (s) 
en garantía y de aceptarla, contraerán la obligación de 
depositarios judiciales respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 
10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Época: Décima Época, Registro: 2010769, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Página: 3318.

Es por ello que se ordena emplazar a juicio al Ciudadano 
JOSÉ LAURO CANTU GALINDO, EN SU CALIDAD DE 
ACREDITADO, JESÚS RAMÓN GARCÍA LÓPEZ Y/O 
JESÚS R. GARCÍA LÓPEZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 
AMEZCUA FIGUEROA Y/O MARÍA DE LOS ÁNGELES 
AMEZCUA F., EN SUS CALIDADES DE GARANTES 
HIPOTECARIOS Y OBLIGADOS SOLIDARIOS, a través 
de edictos que se publican en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del de data cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, 
(04 de diciembre de 2019), a costa de la promovente, 
por tres veces en el espacio de quince días, por lo que 
deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo electrónico 
en CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes. Haciéndole del conocimiento a los 
demandados que se les concede el TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, computados a partir del día siguiente en 
que queden debidamente notificados de este proveído, 
para ocurrir a juicio u oponer excepciones si las tuviere, 
empezando a transcurrir dicho plazo a partir de la última 
publicación que se realice en el periódico de referencia: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A CUATRO DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y el escrito del Lic. Alejandro José Cu Sánchez, en 
el cual da cumplimiento a la prevención hecha en autos. 
En consecuencia; SE PROVEE: 1).- En virtud de que 
la parte actora dio cumplimiento a la prevención hecha 
mediante proveído de fecha diecinueve de noviembre del 
dos mil diecinueve, esto es que el Lic. Alejandro Rubén 
Cu Cortez, mediante nota actuarial de fecha veintidós 
de noviembre del año en curso, se ratificó del contenido 
y firma del escrito de demanda, y de igual manera el 
ocursante ha presentado ante esta autoridad el acta 
constitutiva requerida mediante el auto que antecede, en 
tal virtud de conformidad en los artículos 259, 260, 261, 
262, 266 del Código de Procedimiento Civil del Estado en 
Vigor, SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VÍA Y FORMA 
PROPUESTA.

2).- Se reconoce la personalidad con la que se ostentan 
los Licenciados ALEJANDRO RUBÉN CU CORTEZ Y 
ALEJANDRO JOSÉ CU SÁNCHEZ, como Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de la FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
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contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
autos.  Para efecto del inventario se le previene al deudor 
que queda obligado a dar todas las facilidades para su 
formación. Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario.

5).- Tal y como solicita el Lic. Alejandro José Cu Sánchez, 
en el escrito de cuenta, devuélvasele el instrumento 
público original al que hace alusión en el escrito antes 
citado, dejando en su lugar copias certificadas del mismo, 
previa identificación oficial de su persona, de conformidad 
con el numeral 556 del Código de Procedimiento Civil del 
Estado en vigor. 

6).- Finalmente acumúlese a los presentes autos el escrito 
de cuenta para que obre conforme a derecho corresponda, 
de conformidad con el numeral 73 fracciones VI y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. EN D. MARIBEL DEL CARMEN BELTRAN 
VALLADARES, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS EN FUNCIONES 
LICENCIADA ADRIANA YOLANDA LÓPEZ ROSADO, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

2).- Es de señalarse que no es necesaria la integración 
del expediente duplicado, lo anterior en cumplimiento al 
Acuerdo General 27/PTSJ-CJCAM/21-2022 del Pleno del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha cuatro de abril del año en curso.

3).- Acumúlese a los presentes autos, el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 60 fracción 
VI y XII de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA LORENA GUADALUPE LÓPEZ MAY, 
SECRETARIA DE ACUERDOS EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE

LICENCIADO PABLO ALBERTO GÓNGORA LEÓN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO

ARMANDO AGUIRRE ZAMUDIO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 277/20-2021/J3ºC-I 
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL APODERADO LEGAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO EN CONTRA DEL CIUDADANO ARMANDO 
AGUIRRE ZAMUDIO, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A  VEINTIDOS DE AGOSTO DEL 
AÑO DE  DOS MIL VEINTIDÓS.

Lo de cuenta,  SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho, con fundamento en lo 
establecido en el numeral 72 fracción XI de la ley orgánica 
del poder judicial del estado.

2).- Se tiene a la autoridad federal con su oficio de 
cuenta mediante el cual informa que SE CONCEDE LA 
SUSPENSION DEFINITIVA solicitada por el quejoso, lo 
anterior para los fines legales a los que haya lugar. 

3).- Ahora bien, se tiene al apoderado legal de la parte 
actora con su escrito de cuenta, y toda vez que se observa 
de las constancias que obran en este expediente que 
se encuentra debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, ante tal circunstancia, 
se declara la ignorancia del domicilio del demandado 
ciudadano ARMANDO AGUIRRE ZAMUDIO tal y como lo 
solicita el ocursante, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

4).- En consecuencia de lo anterior, se ordena EMPLAZAR 
al ciudadano ARMANDO AGUIRRE ZAMUDIO en términos 
del auto de fecha 02 de junio de 2021 y el presente 
proveído, por tres veces en el espacio de quince días en 
el periódico oficial del gobierno del Estado, concediéndole 
un término de quince días al antes citado para contestar la 
demanda instaurada en su contra u oponer excepciones 
si las tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data 02 de junio de 2021, que a letra dice: 

“...JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOS DE JUNIO DEL AÑO 
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DOS MIL VEINTIUNO. 

1).- Se tiene por presentado al ocursante con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta; 2) Demandando 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO a la persona que señala 
en su ocurso y de quien se reclaman las prestaciones que 
constan en el mismo y que se dan por reproducidas como 
si a la letra se insertaren.

De igual forma, se hace constar la documentación adjunta 
a la demanda, consistente en: 

ESCRITURA ORIGINAL NO. 1350.

PAGARÉ ORIGINAL POR $309,933.00 M.N.

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO.

COPIAS CERTIFICADAS DE ACTA 435.

Lo de cuenta, SE PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo y 
márquese con el número que certifica la Secretaria de 
Acuerdos al calce del presente proveído.-

Asimismo y con fundamento en el numeral 72 fracciones XI 
y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, acumúlese a los 
autos el escrito de cuenta para que obre conforme a derecho 
y guárdese en el secreto del juzgado los documentos que 
presentan los promoventes, quedándose agregado al 
presente expediente copia cotejada y autorizada por la 
Secretaria de Acuerdos interina y devuélvase a la misma 
la documentación original exhibida, previa identificación 
de su persona con credencial oficial con fotografía y 
constancia de recibido que se deje asentada en autos, 
toda vez que el mobiliario con que cuenta este juzgado 
para su resguardo resulta insuficiente, de conformidad 
con los artículos 65 y  1372 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado; en la inteligencia que de 
requerir la documentación original, esta juzgadora volverá 
a solicitar la misma.-

INVITACIÓN PARA ACUDIR A LOS MEDIOS 
ALTERNATIVOS

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO, 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 
TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN  SOBRE DERECHOS 

DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.- 

MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN AV. 
PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL NO. 236, COL. SAN 
RAFAEL, C.P. 24090, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, (EN LA PARTE BAJA DEL EDIFICIO QUE 
PERTENECE A LA ESCUELA JUDICIAL).

PERSONALIDAD 

3).- Con fundamento en los numerales 29 fracción III y 30 
del Código Civil en vigor, así como el 40 y 47 del código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se reconoce la 
personalidad con que se ostenta únicamente el licenciado 
ALEJANDRO JOSÉ CU SÁNCHEZ., lo cual acredita con 
la documentación que anexa a su escrito de cuenta, para 
los efectos legales a que haya lugar.

Ahora bien, respecto a los licenciados ALEJANDRO 
RUBÉN CU CORTEZ Y FELIPE SELEM SASIA, cuya 
personalidad como apoderados legales pretenden se les 
reconozca,  toda vez que del ticket del buzón de la Oficialía 
de Partes Común, con folio número V06442292, se observa 
que el escrito de cuenta únicamente fue presentado de 
manera personal por el licenciado ALEJANDRO JOSÉ CÚ 
SÁNCHEZ., sin intervención de los diversos apoderados,  
a reserva de admitir su personalidad con fundamento en 
los numerales 111 y 56 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado TÚRNESE LOS PRESENTES 
AUTOS A LA CENTRAL DE ACTUARIO PARA QUE 
POR CONDUCTO DEL ACTUARIO DILIGENCIADOR 
NOTIFIQUE PERSONALMENTE A LOS REFERIDOS 
CUYOS DOMICILIO LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CERTIFICA AL CALCE DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, a fin de que en el término de tres días se 
sirvan ratificarse ante la Secretaría de este juzgado del 
escrito inicial de demanda, FACULTANDO AL ACTUARIO 
PARA QUE EN CASO DE ATENDER LA DILIGENCIA 
PERSONALMENTE CON LOS ANTES CITADOS SE 
RATIFIQUEN ANTE ÉL DEL CONTENIDO  Y FIRMA  
DEL ESCRITO DE CUENTA, mismo que la Secretaria 
de Acuerdos interina deberá anexar en copia certificada, 
apercibidos que de no dar cumplimiento dentro del término 
concedido, no les será reconocida la personalidad con la 
que se ostentan.

DOMICILIO PROCESAL 

4).- Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
que señala, de conformidad con el artículo 96 del Código 
Procesal Civil en vigor. 

Respecto a los diversos ciudadanos que señalan para oír 
y recibir notificaciones y documentos, no ha lugar a admitir 
a los referidos, toda vez que dichas atribuciones son 
propias del asesor técnico, de conformidad con el artículo 
49 A  y B ibídem.
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FUNDAMENTACIÓN

5).-En consecuencia, con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 511 Fracción XII, 538, 540, 542 y 544 del 
Código Adjetivo Civil del Estado en vigor, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA  en 
contra de la persona que señala  en su escrito de cuenta, 
cuyo nombre completo y correcto certifica la Secretaria de 
Acuerdos interina al calce de este proveído.

EMPLAZAMIENTO

6).- Ahora bien, observándose que el domicilio que 
proporciona el promovente para notificar y emplazar a la 
parte demandada se encuentra fuera de la Jurisdicción de 
esta autoridad en consecuencia; de conformidad con lo 
que establecen los artículos 81 ter y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, p gírese atento 
exhorto al JUEZ COMPETENTE EN MATERIA CIVIL DEL 
MUNICIPIO DE OTÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO para 
que en auxilio de las labores de este Juzgado comisione 
al Actuario de su adscripción y se sirva NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR  a la parte demandada, cuyo nombre completo 
así como su domicilio, certifica al calce de este proveído 
la Secretaria de Acuerdos interina, para que dentro del 
término de CUATRO DÍAS más CINCO por razón de la 
distancia, ocurra ante el despacho de este Juzgado a dar 
contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. 

Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si el demandado se trata de persona con 
alguna discapacidad, si es adulto mayor o si no sabe leer 
ni escribir, lo anterior con el objeto de que esta Juzgadora 
en cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, esta Juzgadora tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 
jerárquico.

7).- Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía 
e igualmente otorgue las facilidades necesarias al 
ministro ejecutor para la realización del inventario del bien 
inmueble dado en garantía. Asimismo, si en la diligencia 
de notificación y emplazamiento a juicio no se entendiera 
directamente a los deudores, éste  dentro del término de 
tres días siguientes podrá manifestar si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no 

lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole la 
posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado. 

PARA TAL EFECTO SE FACULTA AL CIUDADANO JUEZ 
EXHORTADO CON PLENITUD DE JURISDICCIÓN,  
PARA QUE  ACUERDE TODO TIPO DE PROMOCIONES 
RELACIONADAS, PARA LA MEJOR DILIGENCIACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 105 Y 
DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR, SE HABILITAN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA QUE EL ACTUARIO DESIGNADO 
REALICE LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE DE 
EMPLAZAMIENTO.-

De conformidad con el numeral 81 bis fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le concede al juez exhortado el término de 30 días para la 
diligenciación del presente exhorto.-

DE IGUAL FORMA SE SOLICITA AL JUEZ EXHORTADO 
ACUSE DE RECIBO EL PRESENTE EXHORTO.

Consecuentemente proceda la Secretaria de Acuerdos 
interina, adjuntar a dicho oficio y exhorto copias de la 
demanda. ello de conformidad con el numeral 72 fracción 
XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

Asimismo se le previene al demandado para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirvan señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta entidad, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por cedula que se fije en los 
estrados del juzgado en términos del numeral 102 Ibídem. 
-

INSCRIPCIÓN DE DEMANDA 

8).- De igual forma, con fundamento en el artículo 542 del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se solicita el auxilio de 
la autoridad exhortada a fin de que se sirva girar atento 
oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de dicho municipio, a fin de que se sirva inscribir 
la demanda, quedando bajo la responsabilidad de la parte 
actora el pago de los derechos respectivos para tal efecto.

Sírvase la Secretaria de Acuerdos interina adjuntar 
copia certificada de la demanda así como de la foja del 
documento base de la acción donde constan los datos del 
bien dado en garantía para la inscripción de la misma de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 Fracción 
XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

PRUEBAS
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9).- En cuanto a las pruebas ofrecidas, de conformidad 
con los artículos 295 y 296 fracción II del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, con citación de la parte contraria  
se admite la DOCUMENTAL PRIVADA marcada con el 
número II del apartado de pruebas como documento base 
de la acción, lo anterior para los efectos legales a que 
haya lugar.

Por lo que respecta a las demás pruebas ofrecidas por el 
ocursante, se le hace saber que se reservan de acordar 
las mismas, toda vez que no es el momento procesal 
oportuno atendiendo al principio dispositivo conforme al 
cual la promoción y continuación del proceso es exclusiva 
de la iniciativa de las partes, esto es, se acuerda conforme 
promuevan, amén de las circunstancias que el debido 
proceso es de orden público y se deben respetar las 
etapas procesales  de conformidad con el artículo 291 del 
Código Adjetivo Civil vigente en el estado. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, pero 
además obtener el consentimiento expreso de los titulares 
de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN  DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE LA LICENCIADA EN DERECHO BRENDA 
LETICIA RODRIGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

LICENCIADA EN DERECHO BRENDA LETICIA 
RODRIGUEZ ESCAMILLA, SECRETARIA DE ACUERDOS  
INTERINA DE ESTE JUZGADO, CERTIFICA QUE: 

EL NÚMERO DEL PRESENTE EXPEDIENTE ES EL 
277/20-2021/3ºC-I.

5).- Por lo anterior, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
por tres ocasiones en el Periódico Oficial del Estado, 
sirviendo de sustento la siguiente tesis que a la letra dice:

Época: Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): Constitucional. 
Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318 . EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. SU COSTO NO TRANSGREDE 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL JUSTICIABLE DE 
ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI EL PRINCIPIO 
DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. El derecho de acceso a la justicia 
se refleja en diversos instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos, regulado en los artículos 
10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho 
a un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, así 
como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser 
oído con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 
el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en el 
domicilio del tercero interesado, la ley secundaria prevé 
la necesidad de que, previa su investigación, se efectúe a 
través de edictos, no obstante, ello implica un costo, cuya 
erogación el legislador impuso, en el juicio de amparo, a 
quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los casos, sin 
hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, existe 
una excepción cuando hay imposibilidad económica para 
sufragar el costo de la publicación de los edictos, la cual 
debe correlacionarse con los elementos que consten en 
los autos, es decir, que existan indicios que confirmen la 
situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece a 
la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
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aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso 
a la jurisdicción. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. 
Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández Zamora. 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL 
DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de 
enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.

6).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 se 
le previene a la ocursante para que al momento de la 
entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir un 
disco compacto para efecto de poder expedirle el archivo 
electrónico de la misma así como el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESUS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE 
EL LICENCIADO EN DERECHO ROMMEL DEL CARMEN 
MOO GONGORA, SECRETARIO DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. AJRM/RCMG/felo

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo señalado por el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 22 de AGOSTO 
de 2022.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ARLENE CELESTE CAMAL RIOS DENUNCIANTE), 
TERCERO INTERESADA.

EN EL LEGAJO DE AMPARO 8/22-2023/S.M. FORMADO 
CON EL ESCRITO DE DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDA POR EMILIO ANTONIO 
ALVAREZ ANOTA, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
DICTADA POR ESTA ALZADA.

Hago constar que la Sala Mixta, el dieciséis de 
diciembre de dos mil veintidós, dictó un proveído el 
cual a la letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a dieciséis de diciembre de dos mil 
veintidós.

SE DA CUENTA: De acuerdo a la circular 23/SGA/22-
2023, de la Secretaria General de Acuerdos de este  H. 
Tribunal, se hace del conocimiento que de conformidad 
con el artículo 23 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, esta Segunda Instancia quedará integrada a 
partir del nueve de enero al mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés por los Magistrados Héctor Manuel Jiménez 
Ricárdez, Joaquín Santiago Sánchez Gómez y Magistrada 
Carmen Patricia Santisbón Morales, fungiendo como 
presidente el primer nombrado.

Dado el estado que guardan los presentes autos y toda 
vez que obran las publicaciones de los periódicos oficiales 
de fecha tres, cuatro y siete de noviembre último, respecto 
al emplazamiento efectuado a los terceros interesados 
José Erubey Pérez Sánchez, (denunciante en agravio de 
Rosa Isela Hernández Pali, Julián Javier Kuc Moo, Ariene 
Celeste Camal Rios (denunciante), (Sic) Norma Beatriz 
Cach Colli, (querellante como apoderada Legal de la 
Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Gobierno del Estado de 
Campeche  o bien a quien se ostente con ese carácter, 
quien deberá acreditar su personalidad con documento 
fehaciente), sin embargo se puede observar de las 
mismas que respecto a la denunciante la C. Camal Rios 
fue emplazada con un diverso nombre cuando lo correcto 
es Arlene y no Ariene, como se aprecia de las citadas 
publicaciones.

SE ACUERDA: Por lo anterior, se instruye a la Fedataria 
Adscrita a esta Alzada, emplace nuevamente a juicio 
a la tercera interesada Arlene Celeste Camal Rios 
(denunciante), por medio de edictos publicados por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 27 fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, notificándole el presente acuerdo, así 
como el proveído de veintinueve de septiembre de dos 
mil veintidós, debiendo requerirle para que en el término 
de tres días contados a partir del día siguiente al en que 
quede debidamente notificado señale domicilio cierto y 
conocido en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 17
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 7 de 2023

apercibida que de no dar cumplimiento a lo requerido, 
las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal, se le notificarán por medio de lista de estrados, 
al tenor del numeral y ley invocados, en su Fracción III, 
inciso a).

Haciéndole saber a la antes nombrada, que la copia de 
traslado de dicha demanda, quedará a su disposición en 
esta Secretaria.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta, licenciado 
Héctor Manuel Jiménez Ricárdez, ante la Secretaría de 
Acuerdos, licenciada Yessenia Judith Arriola Ramírez, con 
quien actúa y certifica…”

Asimismo hago constar que notifico el proveído de 
veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, el 
cual a la letra dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, veintinueve de septiembre de dos mil 
veintidós.

SE DA CUENTA: Téngase por recibido el escrito de 
referencia, mediante el cual Emilio Antonio Alvarez 
Anota, señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones, el ubicado en calle Diamante, 
lote 3 B, Manzana 24, fraccionamiento Arcila, entre 
avenida Belisario Domínguez y calle Diamante, en esta 
ciudad, autorizando con apego en el numeral 12 de la 
Ley de Amaparo, para oír y recibir notificaciones dentro 
del presente juicio a la C. Mirna Guadalupe Aguilar 
Domínguez, quien puede ser debidamente notificado en 
el mismo domicilio señalado líneas arriba, Campeche, 
correo electrónico emilioalvarezanota@hotmail.com.

También, el antes nombrado solicita el amparo y protección 
de la Justicia Federal por escrito que dirige por medio de 
esta Sala Mixta al H. Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito del Estado, que promueve en contra de 
la resolución de veintiséis de agosto de dos mil veintidós, 
notificada al quejoso el uno de septiembre del mismo 
año, de manera personal,  considerándola violatoria 
de las garantías que consagran los artículos 1, 14 y 16 
Constitucional, señalando como terceros  interesados a 
Audaldo Espinoza Alvarez, José Rubey Pérez Sánchez, 
Julián Javier Ku Moo, Arlene Celeste Camal Rios, y Norma 
Beatriz Cach Colli (apoderada legal de la secretaria 
de administración pública del Gobierno del Estado de 
Campeche).-

SE ACUERDA: Ahora bien, como se establece en el 
artículo 178 de la Ley de Amparo, certifíquese al pie de 
la demanda la fecha de su presentación, así como la 
de notificación de la parte quejosa, y entre ambas fechas 
mediaron como días inhábiles el  tres, cuatro, diez y 
once de septiembre del presente año (por ser sábado 
y domingo).

Por lo tanto, como lo solicita el quejoso en el preámbulo 
de su escrito, hágase de su conocimiento que se le tiene 
por autorizado a la antes nombrada para los efectos  ahí 
asentados, conforme al artículo 12 de la ley de la materia.

Por lo anterior, es procedente la formación del respectivo 
legajo de amparo en original, no así del duplicado en 
virtud del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local; para fines estadísticos regístrese en el 
Libro de Gobierno, dése de alta en el sistema Conex, con 
que cuenta esta alzada y márquese con el número 8/22-
2023/S.M.

Respecto al emplazamiento de la totalidad de los 
magistrados que componen esta sala mixta; el suscrito me 
doy por enterado de la presente demanda de amparo, y en 
su oportunidad procederé a rendir el informe respectivo, 
en representación de esta Segunda Instancia, por ende, 
resulta innecesario emplazar a los demás magistrados 
que integran esta Alzada.

Por otra parte, se aprecia que el ocursante señaló como 
autoridad responsable a  la Juez Primero del Ramo 
Penal  del Segundo Distrito Judicial del Estado, por lo 
que, se instruye a la Actuaria de esta adscripción, se 
sirva emplazar a la referida autoridad, mediante oficio.

Al igual, a efectos de impartir justicia pronta, como lo 
prevé el artículo 17 Constitucional, y dar cumplimiento 
a lo ordenado por la Ley de Amparo, en relación con 
el trámite de los juicios de amparo directo, dado que la 
primera notificación a los terceros interesados debe ser 
de manera personal, por tanto, se instruye a la actuaria 
de la adscripción proceda a realizar el emplazamiento a 
los terceros interesados, cuyos nombres correctos son los 
siguientes:

»» Quienes tengan interés debido al parentesco con 
el hoy occiso  Edualdo Espinosa Álvarez (denunciante en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de Yamile 
Monserrat Medina Gómez), no siendo procedente ordenar 
el emplazamiento a primer nombrado como lo solicitara el 
aquí quejoso, en virtud de que del expediente de origen, 
visible a foja 289, Tomo II, se constata su defunción, con la 
copia de certificación de  dicha acta 170035736, expedida 
por el Director del Registro Civil en el Estado.

»» José Erubey Pérez Sánchez, (denunciante en 
agravio de Rosa Isela Hernández Pali.

»» Julián Javier Kuc Moo.

»» Arlene Celeste Camal Rios (denunciante)

»» Norma Beatriz Cach Colli, (querellante como 
apoderada Legal de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública 
del Gobierno del Estado de Campeche  o bien a quien 
se ostente con ese carácter, por tanto deberá acreditar su 
personalidad con documento fehaciente).

En cuanto al emplazamiento de los terceros interesados 
indicados, aun cuando el hoy quejoso no proporciona 
domicilio cierto y conocido en esta localidad, del original 
del expediente de origen, Tomo III, se observa que  los 
antes nombrados no tienen domicilio cierto y conocido 
en esta ciudad, ignorándose sus domicilios, quedando 
debidamente acreditado la ignorancia de los mismos, 
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además que en el toca del que deriva el acto reclamado 
han sido notificados con forme al articulo 92 del código 
de procedimientos penales del Estado, en virtud de que 
ante la juez primaria no proporcionaron domicilio alguno, 
cuando estaban obligados a ello.

En vista de lo anterior,  y al tenor de los ordinales 26 
fracción I y III, incisos b) de la Ley de la Materia, la primera 
notificación a los terceros interesados debe hacerse en 
forma personal, y siendo que nose tiene los domicilios 
de quienes tengan interés debido al parentesco con el 
hoy occiso  Edualdo Espinosa Álvarez (denunciante en 
agravio de quien en vida respondiera al nombre de Yamile 
Monserrat Medina Gómez), José Erubey Pérez Sánchez, 
(denunciante en agravio de Rosa Isela Hernández Pali, 
Julián Javier Kuc Moo, Arlene Celeste Camal Rios 
(denunciante), Norma Beatriz Cach Colli, (querellante 
como apoderada Legal de la Secretaría de Administración 
e Innovación Gubernamental de la Administración Pública 
del Gobierno del Estado de Campeche  o bien a quien 
se ostente con ese carácter, quien deberá acreditar su 
personalidad con documento fehaciente).

Por lo que,  se instruye al  Funcionaria Pública Adscrita a 
esta Alzada, emplace a juicio a los antes nombrados, por 
medio de edictos publicados por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con 
el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
notificándole el presente acuerdo, y debiendo requerirles 
para que en el término de tres días contados a partir del 
día siguiente al en que queden debidamente notificados 
proporcionen domicilio cierto y conocido para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que 
de no dar cumplimiento a lo requerido, las subsecuentes 
notificaciones y aun las de carácter personal, se le 
notificarán por medio de lista de estrados,  que se fije en 
los estrados de esta Secretaria de acuerdos de la Sala 
Mixta en esta Ciudad del Carmen, Campeche, al tenor del 
numeral y ley invocados, en su Fracción III, inciso a) sin 
perjuicio que pueda hacerlo con posterioridad. Haciéndole 
saber a los antes nombrados, que la copia de traslado 
de dicha demanda, quedará a su disposición en la citada 
Secretaria.

De igual manera, de conformidad con el artículo 5 de la 
Ley de Amparo en su fracción III, aunque el quejoso no lo 
señaló, se tiene con el carácter de terceros interesados a 
las siguientes autoridades.

•	 Fiscalía Adscrita a la Sala Mixta.

Fiscalía Adscrita al Juzgado de orígen.

De ahí que, se comisiona a la Actuaria Adscrita las emplace 
en sus respectivas oficinas mediante oficio.

Para que, de considerarlo conveniente, de conformidad con 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, comparezcan 
ante el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 
en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
a defender sus derechos, entregándole para ello copia 
simple de la demanda de amparo.

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 
2 de la Ley de Amparo y 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado de manera 
supletoria, se habilitan días y horas inhábiles para que 
la Actuaria adscrita a esta Sala, realice las diligencias 
de emplazamiento correspondiente, facultándola 
para que en caso de no encontrar a los terceros 
interesados en los lugares  señalados, y de ser 
enterado o informado acerca de otros diversos en el 
que puedan ser hallados y emplazados, sin necesidad 
de ulterior acuerdo se constituya a esos y realice las 
diligencias encomendadas; asimismo, se le faculta a 
la referida funcionaria, para que en su caso, efectué 
las diligencias de notificación de conformidad con las 
reglas previstas en la fracción I del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, para robustecer lo anterior se cita el 
siguiente criterio federal:

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL AMPARO. SI EL 
ACTUARIO JUDICIAL, NO OBSTANTE HABERSE 
PRESENTADO EN EL DOMICILIO SEÑALADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
DISTINTOS HORARIOS Y DÍAS HÁBILES, NO LOGRA 
LOCALIZAR AL INTERESADO PARA HACER DE SU 
CONOCIMIENTO EL AUTO DE REQUERIMIENTO, 
PREVENCIÓN O ACTUACIONES QUE EL TRIBUNAL 
ESTIME CONVENIENTE, DEBEN HABILITARSE DÍAS 
Y HORAS INHÁBILES PARA REALIZAR AQUELLA 
DILIGENCIA COMO LO PREVÉ EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO DE 
LA LEY DE LA MATERIA. De los artículos 27, 28, 
fracciones II y III, y 29 de la Ley de Amparo, se 
advierte que en el juicio de garantías es obligación 
del juzgador, ordenar notificar personalmente a los 
interesados, aquellas providencias en las que se les 
formulen requerimientos o prevenciones, y sólo por 
exclusión, les serán notificadas por lista las demás 
resoluciones. Por su parte, el artículo 30 de la ley de 
la materia precisa ciertos casos en los cuales una 
notificación que deba hacerse en forma personal, ya 
sea por prescripción de la ley o por mandato judicial, 
finalmente se ordenará practicar por lista, cuando el 
quejoso, tercero perjudicado o persona extraña al 
juicio, con domicilio o casa señalados para oír y recibir 
notificaciones, no esperen al actuario judicial, una vez 
que, con anterioridad ha dejado citatorio previo, al no 
encontrárseles en la primera búsqueda y cuando no 
conste en autos domicilio, ni designación de casa o 
despacho para oír y recibir notificaciones. Finalmente, 
el artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 
señala que las actuaciones judiciales tienen lugar 
en días y horas hábiles, que comprenderán, entre 
las ocho y las diecinueve horas de días hábiles y el 
artículo 282 del mismo ordenamiento establece que 
el tribunal respectivo puede habilitar días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que así lo 
amerite, expresando ésta y la diligencia que deba 
practicarse. Ahora bien, si de autos se advierte que el 
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actuario judicial, no obstante haberse presentado en 
el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, 
en distintos horarios y días hábiles, no logra localizar 
a la parte interesada, a efecto de dar cumplimiento 
al artículo 28 citado, deben habilitarse días y horas 
inhábiles para realizar la diligencia de notificación 
personal a la quejosa, tercera perjudicada o persona 
extraña al juicio, en el domicilio designado para 
tal efecto y hacer de su conocimiento el auto de 
requerimiento, prevención o actuaciones que el 
tribunal estime pertinente, como cuando se requiere 
a la quejosa para que comparezca a reconocer como 
suya la firma que obra en la demanda de amparo, 
en la inteligencia que de no hacerlo se le tendrá por 
no interpuesta. Con esa actuación se crea en las 
partes la confianza de que en cualquiera de los casos 
mencionados, serán notificadas personalmente y no 
por lista, pues de hacerlo de esta manera, se les dejaría 
en total estado de indefensión. SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Incidente de nulidad de actuaciones en el 
amparo directo 7646/2004. Martha Beatriz Velázquez 
Campos. 17 de marzo de 2005. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Abraham Mejía Arroyo1.

Una vez hecho lo anterior ríndase mediante oficio el 
informe justificado al Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Primer Circuito en el Estado, enviándose: 1. La 
demanda de amparo y copia respectiva, 2. Copia de la 
notificación del quejoso, constancia de emplazamiento 
de la terceras interesadas y diversas autoridades, 
3. El toca original 437/21-2022/S.M., conteniendo la 
resolución reclamada y sus notificaciones de las 
fojas 52 a la 139 reverso. 4. Expediente original 23/13-
2014/2P-II, en Tres Tomos.  

Por otra parte, se aprecia que el quejoso solicitó la 
suspensión del acto reclamado, y tomando en cuenta 
que este asunto es de índole penal, que dicho acto es 
la resolución  de fecha veintiséis de agosto de dos 
mil veintidós, dictado en el toca 437/21-2022/S.M., 
formado con el recurso de apelación interpuesto por el 
Sentenciado, Defensoría Pública y  Fiscalía, en contra  de 
la sentencia condenatoria de fecha treinta de septiembre 
de dos mil veintiuno, dictada por la Jueza Primero Penal 
de esta jurisdicción, en  el expediente 23/13-2014/2P-II, 
que se instruye al sentenciado de mérito, por el delito 
de Homicidio a titulo imprudencial con motivo de tránsito 
de vehículo, denunciado por el C. Edualdo Espinosa 
Alvarez, en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Yamile Monserrat Medina Gómez; lesiones 
imprudenciales por tránsito de vehículo, denunciado por 
los CC. José Erubey Pérez Sánchez en agravio de Rosa 
1	 Época: Novena Época. Registro: 176684. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Noviembre de 2005. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.6o.C.365 C. Página: 887.  

Isela Hernández Pali, Julián Javier Kuc Moo y Arlene 
Celeste Camal Rios, el delito de daños a propiedad ajena 
imprudencial por tránsito de vehículo, querellado por la 
apoderada legal de la Secretaria de la administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública 
del Gobierno del Estado de Campeche, en la cual se 
modifica la sentencia condenatoria en comento.

De tal modo que para determinar si es factible el 
otorgamiento de la citada medida, debe partirse de la 
premisa de que el acto reclamado sea susceptible de 
suspenderse, acorde a los presupuestos exigidos por 
el artículo  128 de la Ley de Amparo que dice:

Artículo 128. Con excepción de los casos en que 
proceda de oficio, la suspensión se decretará, en 
todas las materias salvo las señaladas en el último 
párrafo de este artículo, siempre que concurran los 
requisitos siguientes:

I. Que la solicite el quejoso; y

II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se 
contravengan disposiciones de orden público.

Lo anterior, queda inmerso el concreto de demostración 
de la titularidad del derecho en controversia, para lo cual 
basta que se pruebe de manera indiciaria ese derecho, 
en atención a que la suspensión de los actos reclamados 
se equipara a una medida cautelar, cuya finalidad es 
preservar las cosas en el estado que se encuentran al 
momento de concederse.

Por tanto, estando en el caso de la fracción II del 
numeral y ley invocados, resulta que a juicio de 
este órgano jurisdiccional, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 125 de la citada ley, es 
procedente la suspensión del acto reclamado, al aquí 
quejoso, a efecto de que las cosas se mantengan en 
el estado que guardan, tomando en consideración que 
como sentenciado en este asunto se encuentra en 
libertad, ya que de lo contrario quedaría a disposición 
de la autoridad federal; por tanto, envíese oficio a la 
Jueza de origen, haciéndole de su conocimiento lo 
anterior para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar.

Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de esta Sala Mixta Héctor Manuel 
Jiménez Ricárdez, ante la Secretaria de Acuerdos Interina 
Silvia de la Parra Vázquez, quien certifica…”

De conformidad con e l  ar t ícu lo  27 Fracc ión 
I I I ,  inc iso b)  párrafo segundo,  de la  Ley de 
Amparo, notifíquese el presente acuerdo a la C. ARLENE 
CELESTE CAMAL RIOS (DENUNCIANTE), TERCERO 
INTERESADA. Por medio de edicto publicado por tres 
veces consecutivas, que se realice en el periódico oficial 
del gobierno del Estado como fuera ordenado en autos, en 
la ciudad y Puerto del Carmen, Campeche.-

LICDA. MARITZA ANAI PANTOJA HERNÁNDEZ, 
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ACTUARIA INTERINA DE LA SALA MIXTA.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: ASTRID  MARIA  ARMENGOL  PUGA.

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 79/22-2023/J5MFAMT-I, relativo 
al JUICIO DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR GERARDO ANTONIO PINEDA 
LEÓN, EN CONTRA DE ASTRID MARÍA ARMENGOL 
PUGA, el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRES.

V I S T O S: 1).- Se tiene por recibido el  oficio número  
0276/2023 signado por el Licenciado OSWALDO ABEL 
ORTIZ MATU, Jefe del Departamento de la Dirección 
Normativa de Procedimientos Legales encargado para 
la unidad Jurídica de la Oficina de Representación del 
ISSSTE Campeche, en la cual informa tras una revisión 
en su base de datos y sistemas, no se encontró registro 
de la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, en 
consecuencia; SE PROVEE. -

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el numeral 72 fraccion VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.-

2).- Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que 
obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para que informen el domicilio 
de la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar a la antes citada; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
de la referida ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL 
PUGA, y acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
ordena publicar esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado 
para notificar a la antes citada en términos del presente 
proveído, así como la declarativa de divorcio, mismo que 
a la letra dice:-

“JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDOS. VISTOS: Se tiene por presentado al 
ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA LEON con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta; nombrando 
como asesor técnico al Licenciado Noe Isaac Dzib Sánchez, 
con cédula profesional 5175230 y RFC DISN770625860, 
con número de teléfono 9811265019 y correo electrónico 
noedzib@hotmail.com, señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el Instituto de 
Acceso a la Justicia ubicado en Calle Niebla, número 2, 
entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba, Fracciorama 
2000, C.P. 24090, de esta ciudad; designando como 
Apoderada Legal a la ciudadana María del Rosario León 
Pérez, con domicilio en Bloque 03, casa número 2, entre 
Avenida Gobernadores y Calle 16, unidad habitacional 
Fovissste Pablo García, C.P. 24010, barrio de San 
Francisco, de esta ciudad, para lo cual adjunta escritura 
pública número 205; promoviendo en la Vía Ordinaria 
Solicitud de Divorcio sin Expresión de Causa en contra 
de la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en el 
momento procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a 
la circular número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós fórmese únicamente 
expediente original, y se ordena marcar con el número 
79/21-2022/J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de 
SIGELEX. 2).- Se admite como domicilio del ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON para oír y recibir 
notificaciones, el señalado líneas arriba de conformidad 
con el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

3).- Se admite como asesor técnico al Licenciado Noe 
Isaac Dzib Sánchez, por cumplir con los requerimientos 
establecidos en el numeral 49 A y B del mencionado 
Código. 

4).- Asimismo se admite la personalidad de la ciudadana 
María del Rosario León Pérez como Apoderada Legal del 
ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA LEON para los 
efectos legales correspondientes. 

5).- Se admite la solicitud de divorcio sin expresión de 
causa del ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA 
LEON, de conformidad con los artículos 278, 280 282, 
282 Bis, 286, 288, 288 BIS, 288 TER, 288 QUATER y 
305 BIS, 305 TER y 305 QUATER, del Código de Civil 
del Estado de Campeche, reforma y adiciones publicada 
el veintiséis de abril de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 

En consecuencia SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une al ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON y a la ciudadana 
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ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA.

Luego entonces, se declara la separación física y material 
que une al ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA 
LEON y a la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL 
PUGA, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del Código Civil del Estado, Vigente. 

6).- Tomando en consideración lo manifestado por 
el ciudadano GERARDO ANTONIO PINEDA LEON, 
respecto a que no procreó hijos con la ciudadana ASTRID 
MARIA ARMENGOL PUGA; en consecuencia, no ha lugar 
a decretar medidas provisionales respecto a la guarda y 
custodia, patria potestad, convivencias y alimentación.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica. 

8).- Con fundamento en el numeral 
288 del Código Civil del Estado 
en vigor, dese la correspondiente intervención al Agente 
del Ministerio Público de la Adscripción.

9).- Se le requiere al ciudadano GERARDO ANTONIO 
PINEDA LEON, que a efectos de dar cumplimiento a lo 
que establece el ordinal 124 del Código Civil del Estado, es 
decir, realizar la inscripción de divorcio, deberá exhibir en 
el término de tres días hábiles el pago del derecho, y una 
vez hecho lo anterior se enviará oficio correspondiente, lo 
anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

10)-Se hace de conocimiento a los ciudadanos GERARDO 
ANTONIO PINEDA LEON y ASTRID MARIA ARMENGOL 
PUGA, que en caso de que se acredite la existencia de 
diverso juicio de divorcio promovido por alguna de las 
partes, el presente asunto se sobreseerá y prevalecerá el 
primero, lo anterior para evitar determinaciones contrarias 
que causen incertidumbre jurídica de los justiciables pues 
no pueden haber dos determinaciones en un mismo 
asunto, por causas imputables a alguna de las partes. 

11).- Ahora bien, toda vez que el ocursante refiere que 
desconoce el domicilio actual de la ciudadana ASTRID 
MARIA ARMENGOL PUGA, consecuentemente, y para 
efecto de no vulnerar derecho alguno del debido proceso 
y acceso a la Justicia contemplados en los preceptos 
constitucionales 14 y 16; se ordena girar atentos oficios:. 

AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, 
con domicilio en Calle Francisco Fields Jurado, manzana 
1, lotes 6 y 7, planta baja, entre Calle Ricardo Castillo 
Oliver y Avenida Fundadores, colonia Ah Kim Pech, C.P. 
24005, de esta ciudad.

A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y 

PROTECCION A LA COMUNIDAD, con domicilio en 
Avenida López Portillo por Avenida Lázaro Cárdenas, 
colonia Los Laureles, C.P. 24096, de esta ciudad. 

A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
SUCURSAL CAMPECHE, con domicilio en Avenida 
Resurgimiento, número 61, colonia Prado, C.P. 24035, de 
esta ciudad.

A TELEFONOS DE MEXICO (TELMEX), con domicilio en 
Calle 8, esquina con 51, Colonia Centro, de esta ciudad. 

Con la finalidad de que en el término de tres días hábiles 
contados a partir de la recepción de los mencionados 
oficios, conforme a lo establecido en el numeral 140 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se sirvan informar a esta autoridad si en 
sus respectivas bases de datos se encuentra registrada la 
ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA, de quien 
se desconoce su domicilio para ser notificada en términos 
del presente procedimiento. 

Apercibiendo que de negarse a recibir el oficio, que de 
no dar cumplimiento en los términos requeridos, o de 
no justificar el impedimento que tenga para ello, se le 
impondrá una multa de veinte Unidades de Medida y 
Actualización (UMA), a razón de $96.22 (son noventa 
y seis pesos 22/100 m.n.), asciende a la cantidad de 
$1,924.4 (son mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 
m.n.), de conformidad con los artículos 74, 81 fracción I y 
1398 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado.

Para tal fin, se pone a su disposición el correo electrónico 
institucional j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
asignado a este Juzgado, para efecto de darle celeridad 
al trámite requerido, sin perjuicio de que a la brevedad 
posible remita de manera física el informe solicitado, para 
que obre dentro de los autos del presente expediente. 

12).- A reserva de girar oficio al INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL y al INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJOADORES 
DEL ESTADO, requiérase al ciudadano GERARDO 
ANTONIO PINEDA LEON para que en el término de tres 
días hábiles contados a partir del día siguiente a su debida 
notificación, conforme a lo que establece el numeral 
130 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se sirva proporcionar el Número 
de Seguridad Social (NSS), Clave Única de Registro de 
Población (CURP) y/o Registro Federal del Contribuyente 
(R.F.C), con la finalidad de agilizar la búsqueda de la 
ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA en la 
base de datos de las Instituciones antes mencionadas; 
haciéndole saber a la ocursante, que en caso de no 
proporcionar la información solicitada, será responsable 
de los efectos de su omisión 

13).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código 
Adjetivo de la materia, túrnense los autos al actuario 

mailto:j5mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx
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diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal superior de Justicia, para que en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar al ciudadano 
GERARDO ANTONIO PINEDA LEON el presente 
proveído en el Instituto de Acceso a la Justicia ubicado en 
Calle Niebla, número 2, entre Escarcha y Avenida Patricio 
Trueba, Fracciorama 2000, C.P. 24090; de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche. 

14).- Asimismo, se le hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común  Respecto a Trámite 
Procesal. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMARA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Por último, se les hace saber a las partes que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
JUEZ INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO HUGO ENRIQUE PACHECO CAMAREA, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

Lo que notifico  la ciudadana ASTRID MARIA ARMENGOL 

PUGA,, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor.

LICENCIADO ALEXANDER GUADALUPE PECH 
HUCHIN, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A EFRAIN HERNANDEZ SANTIAGO.

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente 0401/14-2015/00569,  que se instruye por 
delitos de HOMICIDIO A TITULO CULPOSO denunciado 
por EFRAIN HERNANDEZ SANTIAGO, en agravio 
de quien en vida respondiera al nombre de SABINO 
HERNANDEZ MARTINEZ y por el delito de LESIONES 
A TITULO CULPOSO denunciado por GABINO LOPEZ 
BALLINA en agravio de CORDOBINA BALLINA PEREZ 
Y RAFAEL SAMBRANOS ANAL en agravio de AMERICA 
SAMBRANOS ANAL;  y del que aparece como probable 
responsable NORBERTO PERRERA JUNIOR, el suscrito 
Juez dicto un proveído que en su parte conducente a la 
letra dice:

“JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE; A 
QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES.

VISTOS: Con el oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-145/2023, 
que remite el C.P Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, Comisión 
Federal de Electricidad Suministrador de Servicios 
Básicos, en el que informa que no se encontró ningún 
registro con respecto del C. EFRAIN HERNANDEZ 
SANTIAGO; en consecuencia SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, lo 
anterior acorde a lo establecido en el artículo 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).-  Ahora bien, en razón que no ha sido posible notificar 
al denunciante EFRAIN HERNANDEZ SANTIAGO, 
a pesar de haber agotado los medios legales y girar 
oficios a las diversas dependencias para conseguir un 
domicilio en el cual pueda ser debidamente notificada, 
sin obtener resultados favorables, este juzgador tiene 
a bien de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
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ordenar notificar al denunciante EFRAIN HERNANDEZ 
SANTIAGO, el acuerdo de prescripción de fecha tres 
de agosto de dos mil  veintidós, por medio de edictos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, por lo que 
se comisiona a la actuaria adscrita a este juzgado para 
que publique por tres veces consecutivas en el periódico 
oficial el proveído a que se hace referencia, apercibida 
que de no dar cumplimiento a lo anterior se procederá 
aplicarle la medida disciplinaria que alude el número 35 
del código adjetivo de la materia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMÓ  EL LICENCIADO EN DERECHO EDIE 
HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE 
LA LICENCIADA CELIA FANY LEON TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. DOY FE. --			 

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el proveído 
que antecede, procediendo a transcribir el acuerdo de 
prescripción de fecha tres de agosto de dos mil  veintidós,

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO KOBÉN CAMPECHE; A LOS TRES DIAS 
DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS.

 VISTOS: SE ACUERDA: “PRIMERO.- Ahora bien, en 
virtud de que mediante oficio número 623/17-2018/1P-
I de fecha 16 de ABRIL del 2018, se libró Orden de 
reaprehensión en contra de NORBERTO PERRERA 
JUNIOR, sin que hasta la presente fecha se haya 
dado cumplimiento a lo ordenado en oficio de fecha 16 
de abril de 2018 resulta evidente que la acción penal 
intentada en contra de dicho indiciado por el delito de 
HOMICIDIO A TITULO CULPOSO denunciado por 
EFRAIN HERNANDEZ SANTIAGO, en agravio de quien 
en vida respondiera al nombre de SABINO HERNANDEZ 
MARTINEZ;  ilícito previsto y sancionado con pena 
privativa de libertad de conformidad a lo que dispone los 
artículos 131 en relación con el 87 parrafo primero, 24 
fraccion II y 29 fraccion II del Codigo Penal del Estado en 
vigor; y por el delito de LESIONES A TITULO CULPOSO 
denunciado por GABINO LOPEZ BALLINA en agravio de 
CORDOBINA BALLINA PEREZ Y RAFAEL SAMBRANOS 
ANAL en agravio de AMERICA SAMBRANOS ANAL, 
ilícito previsto y sancionado con pena privativa de libertad, 
de conformidad con lo que disponen los artículos 136 
fracciones III y VII en relación con el 87 parrafo primero, 
24 fraccion II del Codigo Penal del Estado en vigor, y al 
tratarse de un mismo hecho y ser delito culposo, en el 
presente caso se aplica la regla del artículo 120 del Código 
Penal del Estado, en el cual señala que se prescribe por 
la sanción mayor en este caso por el delito de Homicidio 
Culposo, por lo que de conformidad con lo que establece 
el artículo 125 segundo párrafo del Código Penal vigente 
en el Estado, en consecuencia la orden de captura  se han 
extinguido por el devenir del tiempo, es decir, quedando 

sin efecto el ejercicio de la autoridad, por lo que de autos 
se observa que ha transcurrido el término medio aritmético 
del delito que se le imputa a NORBERTO PERRERA 
JUNIOR,  siendo que la pena a imponer por el delito de 
HOMICIDIO CULPOSO es de 10 (diez) a 20 (veinte) años 
de prisión; y siendo delito culposo se aplica una cuarta 
parte, por lo que la pena a imponer es de 07 (siete) años 
06 (seis) meses, por lo que la media aritmética es 03 
(tres) años 09 (meses); por lo anterior, SE DECRETA la 
PRESCRIPCIÓN de la sanción impuesta en la presente 
causa al acusado NORBERTO PERRERA JUNIOR ,en 
consecuencia, se procede a dictar el sobreseimiento de 
la misma en los términos de lo que dispone el numeral 
329, fracción III, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por lo tanto, gírese atento oficio a la Agente 
del Ministerio Público adscrita a este juzgado, para efecto 
de cancelar la Orden de reaprehensión librada por esta 
Autoridad, en contra NORBERTO PERRERA JUNIOR 
misma que le fuera comunicada mediante oficio 623/17-
2018/1P-I de fecha 16 de ABRIL del 2018”.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMÓ  EL LICENCIADO EN DERECHO EDIE 
HUMBERTO KUK MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; ANTE 
LA LICENCIADA CLIA FANY LEON TUZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE. DOY FE. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a EFRAIN HERNANDEZ SANTIAGO, 
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 24 de febrero de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

A FANNY URIOSTEGUI PINEDA

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/11-2012/1428, instruida en 
la averiguación del delito de LESIONES, DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA denunciado por SAMARA ROCHA 
OCHOA y del que aparece como probable responsable 
GILBERTO ANTONIO CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO 
MARÍN CRUZ, el suscrito Juez el día de hoy dictó un 
proveído que en su parte conducente a la letra dice:-
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; A 
TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTOS: Con el estado que guarda la presente causa 
penal, en la cual se advierte que no se tiene la certeza 
que se haya entregado el oficio ordenado en el acuerdo 
que antecede, pues no obra en autos el acuse de 
recibido; y con los oficios 0116/F1/2023 y 0174/F1/2023 
en los que informa la representación social, que luego de 
haber realizados las diligencias pertinentes para localizar 
a la ciudadana Fanny Uriostegui Pineda, no se obtuvieron 
resultados favorables; en consecuencia: SE PROVEE: - 

1).- Acumúlese a los presentes autos los oficios de 
cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda, 
lo anterior de conformidad con lo estipulado en el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. 

2).- En virtud de lo advertido líneas arriba, gírese atento 
oficio Doctor Ranulfo Juan Trujillo Núñez,  Director del 
Hospital General de Especialidades Médicas del Estado, 
para que proporcionen a este órgano jurisdiccional nueva 
fecha y hora para llevar a cabo una valoración médica 
en ortopedia y traumatología a la ciudadana Alejandrina 
Luciano Ángeles, en los siguientes términos: -

Si existe la presencia de fisuras arco costales y en caso 
de existir señale el tiempo de sanidad. 

Si pusieron o no, en peligro la vida del pasivo. 

De ser el caso, señale el tiempo de incapacidad que 
presenta, de acuerdo a la ley general federal del trabajo.

Si presenta o no secuelas.

Todo lo anterior tomando en consideración que la 
ciudadana Alejandrina Luciano Ángeles, resulto como 
agraviada de un hecho de transito suscitado el día trece 
de junio de dos mil doce.

Para ello se le concede el termino de cinco días hábiles, 
contados a partir de la recepción del presente, apercibido 
que en el caso de no dar respuesta alguna en el término 
concedido se hará acreedor  una multa de treinta (30) 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Carta Magna en materia de 
desindexación del salario mínimo, pública o en el Diario 
Oficial de la Federación, el 27 de enero de 2016, en 
relación con lo que establece el artículo 37, fracción 1, 
del Código Adjetivo Penal Vigente en la Entidad, misma 
que asciende a la cantidad de $3,112.2 (son: tres mil 
ciento doce pesos con cincuenta centavos en moneda 
nacional), tomando en consideración que el valor de la 
medida y actualización emitido por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía a partir del uno de febrero de dos 
mil veintitrés, es de $103.74 M.N. (son: ciento tres pesos 
con setenta y cuatro centavos en moneda nacional). 

3).- Ahora bien, en razón que no ha sido posible notificar 
a la denunciante Fanny Uriostegui Pineda, a pesar de 
haber agotado los medios legales y girar oficios a las 
diversas dependencias para conseguir un domicilio en 
el cual pueda ser debidamente notificada, sin obtener 
resultados favorables, este juzgador tiene a bien de 
conformidad con lo que establece el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, ordenar notificar 
a la denunciante, por medio de edictos publicados en 
el Periódico Oficial del Estado, lo anterior para que la 
denunciante en el término de tres días hábiles contados a 
partir que se realicen las publicaciones, comparezca ante 
este juzgado y proporcione su domicilio para que pueda 
darse cumplimiento a lo ordenado por la Sala Penal, en 
resolución de dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 
Por lo que se comisiona a la actuaria adscrita a este 
juzgado para que publique por tres veces consecutivas 
en el periódico oficial el auto a que se hace referencia, 
apercibida que de no dar cumplimiento a lo anterior se 
procederá aplicarle la medida disciplinaria que alude el 
número 35 del código adjetivo de la materia. - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO EDIE HUMBERTO KUK 
MIS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL  
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA  
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.  

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a Fanny Uriostegui Pineda, dejando 
copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 24 de febrero de 2023.- LICENCIADA ZULLY DEYSI 
ACOSTA ANTONIO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Edgar Ocaña Esquinca, quien fuera originario 
de Chiapas; para que dentro del término de treinta días 
comparezcan ante este Juzgado Primero de lo Civil de 
esta Capital a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche; a  21 de 
Diciembre de 2022.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán 
Valladares, Jueza del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
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Estado.- Licenciada Lorena Guadalupe López May, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbricas-

En término del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres edictos 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del  extinto señor CESAR ARMANDO MENDORI 
CERMEÑO para que en el término de 30 treinta días 
después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.-  VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rubrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y 
tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a quienes se consideren Acreedores de la Sucesión del 
señor JOSE LUIS DURAN MUÑOZ, quien falleciera en 
esta Ciudad Carmen, campeche el dia 29 veintinueve de 
abril de 2021 dos mil veintiuno, para que en el término 
de 30 (treinta) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que funden los mismos. 
El procedimiento Sucesorio Testamentario se inicia a 
solicitud del señor Carmen Guadalupe Duran Rueda, 
única  exclusivamente respecto al predio ubicado en 
la calle 35 treinta y cinco número 165 -A ciento sesenta 
y cinco letra “A”, colonia Tecolutla; Procediemiento que 
se radicó en la Notaría Pública Número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la calle 

68 y la avenida Periferica Norte, Colonia Camaroneros 
código postal 24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio 
Carmen, Estado de Campeche.	

Cd. del Carmen, Campeche 19 de enero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, de diez en diez días hábiles por tres veces

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta 
y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche vigente, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia del  extinto señor HECTOR ENRIQUE YAÑEZ 
MUÑOZ para que en el término de 30 treinta días después 
de la última publicación de este Edicto, comparezcan a 
deducirlo. Igualmente se cita a todos los Acreedores para 
que dentro de dicho término comparezcan presentando 
los documentos en que funden sus derechos. El 
procedimiento Sucesorio intestamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 treinta y 
tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, se convoca 
a todos los que se consideren con derecho a la herencia 
de la extinta señora PETRA SALGADO RAMIREZ, para 
que en el término de 30 treinta días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducirlo. 
Igualmente se cita a todos los Acreedores para que 
dentro de dicho término comparezcan presentando los 
documentos en que funden sus derechos. El procedimiento 
Sucesorio intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número 7 siete de este Segundo Distrito Judicial del 
Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43  
cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica 
Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
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Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de enero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia del  extinta señora ZOILA MARIA 
PEREZ FUENTES para que en el término de 30 treinta 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a todos los 
Acreedores para que dentro de dicho término comparezcan 
presentando los documentos en que funden sus derechos. 
El procedimiento Sucesorio testamentario se radicó en la 
Notaría Pública Número 7 siete de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, 
número 43  cuarenta y tres entre la calle 68 y la avenida 
Periferica Norte, de la Colonia Camaroneros código postal 
24169 de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 17 de febrero de 2023.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico oficial del estado de 
Campeche, por tres veces de diez en diez días hábiles

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de HERNAN ENRIQUE HERRERA 
AMAYA quien falleciera el día Quince de Junio de Dos 
mil Veinte en Hospital General de Zona 32 Minatitlán, 
Veracruz, habiendo radicado la sucesión  su hijo, el 
ciudadano HERNAN ENRIQUE HERRERA PINTO. 

Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como posibles acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 

Periódico.

Ciudad del Carmen, Campeche a 01 de Febrero de 2023.- 
Atentamente, LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- Rúbrica.

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
PORFIRIO SALAZAR SOLIS,  PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD 
DE CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE PORFIRIO SALAZAR SOLIS,   DENUNCIA QUE 
HACE LA  C. MARIA GLORIA DE PAZ CORTES,  EN 
SU CARACTER DE ALBACEA DEL  AUTOR DE LA 
HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, 
A 07 DE FEBRERO DEL AÑO 2023.- LICDA. AURORA 
FERRE ROSADO.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública, otorgada ante Mí, de fecha trece de 
enero de dos mil veintitrés, se inició el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de quien 
respondiera al nombre de JACOB FROESE LOEWEN; 
quien fuera vecino de Hopelchén, Campeche; por EL 
SEÑOR CORNELIUS FROESE ZACHARIAS, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de enero de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL
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En escritura pública, otorgada ante Mí, de fecha trece de 
enero de dos mil veintitrés, se inició el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de HELENA ZACHARIAS SAWATZKY; 
quien fuera vecino de Hopelchén, Campeche; por EL 
SEÑOR CORNELIUS FROESE ZACHARIAS, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 de la Ley del Notariado para el Estado en 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 18 de enero de 
2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha diecisiete 
de enero del año dos mil veintitrés, se inició el 
procedimiento de sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien respondiera al nombre de ESTEBAN CUPUL 
CANUL quien fuera vecino de esta Ciudad, por el señor 
CRISTHIAN GERARDO CUPUL SANCHEZ, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 33 
de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, en 
vigor, se convoca a los herederos y acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp.; a 18 de Enero 
de 2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
NOTARIO PUBLICO NO. 16.- Av. Adolfo Ruiz Cortinez 
No. 3-A,  Barrio de Guadalupe, San Francisco de 
Campeche, Cam. TEL. 981 8167090, 981 8167041 Y 981 
81 62919.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número 25 a mi cargo, con fecha  dieciséis 
de enero del año dos mil veintitrés, fue denunciada la 
Sucesión Intestamentaria de los señores GONZALO 
CENTENO ESCALANTE y de la señora LILIA MARIA 
CRUZ CHI, quienes fueran vecinos de la ciudad de 
Calkini, Campeche, por su Hijo el señor CARLOS 
RAMIRO CENTENO CRUZ; por lo que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 Fracción II de la 

Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, 
se convoca a todas las personas y acreedores que se 
consideren con derecho a la herencia, para que, dentro 
del término de 30 días después de la última publicación, 
las cuales se harán de diez en diez días, por tres veces, 
comparezcan ante esta Notaría ubicada en la Avenida 
Adolfo Ruiz Cortinez No. 18 Int. 104, Edificio Ah Kim Pech, 
Sector Fundadores Área Ah Kim Pech, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, con horario de 
las 9 a las 14 horas.

San Francisco de Campeche, Camp; a veintisiete de 
enero del año 2023.- LIC. JOSÉ GUADALUPE DE JESÚS 
ESTRADA GONZÁLEZ, NOTARIO PUBLICO No. 25.- 
Rúbrica.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 40, OTORGADA EN 
ESTA CIUDAD, CON FECHA 28 DEL MES DE ENERO 
DEL AÑO DOS  MIL VEINTITRES, PASADA ANTE MI, EN 
EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA CALLE 
SESENTA Y UNO NÚMERO VEINTISIETE, ENTRE DOCE 
Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, 
FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DEL SEÑOR ALFONSO GONGORA DZUL, 
PRESENTADA POR SU ESPOSA LA SEÑORA MARIA 
ELENA FLORES HERRERA, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES   SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 28 DE 
ENERO DEL 2023.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 28
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 7 de 2023


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	Acuerdo CG/007/2023
	Acuerdo CG/008/2023. 
	Acuerdo JGE/010/2023 
	SAFIN-EST-004-2023 

	SECCIÓN JUDICIAL
	PJEC-LPE-004-2023. 
	JOSÉ LAURO CANTU GALINDO
	ARMANDO AGUIRRE ZAMUDIO
	ARLENE CELESTE CAMAL RIOS
	ASTRID MARIA ARMENGOL PUGA. 
	EFRAIN HERNANDEZ SANTIAGO
	FANNY URIOSTEGUI PINEDA 
	Edgar Ocaña Esquinca

	CESAR ARMANDO MENDORI CERMEÑO 
	JOSE LUIS DURAN MUÑOZ
	HECTOR ENRIQUE YAÑEZ MUÑOZ
	PETRA SALGADO RAMIREZ
	ZOILA MARIA PEREZ FUENTES
	 HERNAN ENRIQUE HERRERA 
	PORFIRIO SALAZAR SOLIS
	JACOB FROESE LOEWEN
	HELENA ZACHARIAS SAWATZKY
	ESTEBAN CUPUL CANUL
	GONZALO CENTENO ESCALANTE
	ALFONSO GONGORA DZUL

		2023-03-07T09:37:33-0600
	periodicooficial.campeche.gob.mx
	Edición con carácter oficial




